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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
lución de esta Universidad, de 22 de febrero de 1999 (BOE
de 18 de marzo), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio); artículo 4.º del Real Decre-
to 898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artícu-
lo 71.º de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto apro-
bar los expedientes de los referidos concursos y, en su virtud,
nombrar Profesores Universitarios, en diferentes áreas de cono-
cimiento, con los emolumentos que, según las disposiciones
vigentes, les corresponden a los candidatos que se relacionan
a continuación:

Don Mohamed Meouak, Profesor Titular de Universidad
del Area de Conocimiento de «Estudios Arabes e Islámicos»
(núm. 1.799), adscrito al Departamento de Filología, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Cádiz.

Don Antonio Javier Martín Castellanos, Profesor Titular
de Universidad del Area de Conocimiento de «Estudios Arabes
e Islámicos» (núm. 1.867), adscrito al Departamento de Filo-
logía, con dedicación a tiempo completo y destino en la Facul-
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz.

Doña M.ª Jesús Ortega Agüera, Profesora Titular de Uni-
versidad del Area de Conocimiento de «Química Orgánica»
(núm. 1.393), adscrita al Departamento de Química Orgánica,
con dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad
de Ciencias del Mar de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 27 de abril de 2000.- El Vicerrector de Profesorado,
Francisco José Fernández-Trujillo Núñez.

RESOLUCION de 27 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Juan Carlos Pérez Pedraza Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de abril de 1999 (BOE de 17 de
junio de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Juan Carlos
Pérez Pedraza Profesor Titular de Escuela Universitaria, del
Area de Conocimiento de «Construcciones Arquitectónicas»,

adscrita al Departamento de «Construcciones Arquitectóni-
cas II».

Sevilla, 27 de abril de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Rosa María Domínguez Caballero
Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de abril de 1999 (BOE de 17 de
junio de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Rosa María
Domínguez Caballero Profesora Titular de Escuela Universi-
taria, del Area de Conocimiento de «Construcciones Arqui-
tectónicas», adscrita al Departamento de «Construcciones
Arquitectónicas II».

Sevilla, 3 de mayo de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2000, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Rafael Llacer Pantión Profesor Titu-
lar de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 29 de abril de 1999 (BOE de 17 de
junio de 1999), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86,
de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Rafael Llacer
Pantión Profesor Titular de Escuela Universitaria, del Area de
Conocimiento de «Construcciones Arquitectónicas», adscrita
al Departamento de «Construcciones Arquitectónicas II».

Sevilla, 3 de mayo de 2000.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2000, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Miguel
Angel Chamocho Cantudo Profesor Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto de 1999), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
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versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Miguel Angel Chamocho Cantudo, con
Documento Nacional de Identidad número 52.546.353, Pro-
fesor Titular de Universidad del Area de Conocimiento de «His-
toria del Derecho y de las Instituciones», adscrito al Depar-
tamento de Derecho Público y Derecho Privado Especial, en
virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 8 de mayo de 2000.- El Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Rafael Perea Carpio.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de mayo de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detallan en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles
en cada caso y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos) y se presentarán en el plazo
de siete días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución, en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se harán constar cuan-
tos datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alegados
deberán ser justificados con documentos originales o fotocopias
debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 11 de mayo de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martín Aguayo.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Virgen de la

Victoria» en Málaga.
Denominación del puesto: Subdirector Económico-Admi-

nistrativo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o

Diplomado.
Se valorará: Gestión en ámbito hospitalario y experiencia

en Gestión de Personal.

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «Infanta Margarita», de Cabra

en Córdoba.
Denominación del puesto: Director Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado en

Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria

en ámbito hospitalario.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Resolución de 23
de marzo de 2000, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación
en la Consejería. (BOJA núm. 50, de 29.4.2000).

Advertido error en el Anexo que acompaña la Resolución
de esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
de fecha 23 de marzo de 2000, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de libre designación, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 29 de abril, se modifica la misma en los siguientes términos:

Página 6.758. Anexo.

Donde dice: «Grupo: A-B».
Debe decir: «Grupo: A».

Asimismo, y como consecuencia de la presente correc-
ción, se amplía el plazo de presentación de solicitudes otorgado
por la Resolución rectificada en 15 días hábiles.

Sevilla, 4 de mayo de 2000


